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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., nueve de abril de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2016-00193 

 
Líbrese comunicación con destino al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL., informándole que la 

medida de embargo de remanentes decretada en auto del 18 de marzo de 2024, NO SURTE EFECTOS 

LEGALES, toda vez que este este proceso no se encuentran demandados la AGROPECUARIA 

AGUALUNA S.A.S., con Nit. 900.430.481-9, ni MARIO GÉRMAN COLONIA CEBALLOS, identificado con 

C.C. N° 94.473.031. 

 

Líbrese oficio por el centro de servicios al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL, dentro del proceso 

radicado 63001400300820160051300. 

 

De otro lado, se requiere al secuestre JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ, para que rienda cuentas 

del bien que tiene bajo su custodia en este asunto.  Expídase oficio por la secretaría del despacho y 

remítase por correo electrónico al auxiliar por la Secretaría. 
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